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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 11 de abril de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0162-2025-CU-UNALM. - La Molina, 11 de abril de 2025. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N.° 0331-2024-CU-UNALM, de fecha 
08 de agosto de 2024, se reactivó la Comisión Especial conformada con Resolución N.° 
0054-2022-R-UNALM, para que elabore un Reglamento para el otorgamiento de 
subvenciones, comisión que estuvo conformada por los siguientes miembros: 
 

 Decano de la Facultad de Industrias Alimentarias,  presidente 
 Representante del Vicerrectorado Académico 
 Representante del Vicerrectorado de Investigación 
 Director de la Dirección de Bienestar Universitario 
 Jefe de la Unidad de Abastecimiento 
 Jefe de la Unidad de Presupuesto 

 
Que, mediante Comunicación de fecha 25 de marzo de 2025, el Dr. Eduardo Roberto 
Morales Soriano, decano de la Facultad de Industrias Alimentarias y presidente de la 
Comisión Especial para elaborar un Reglamento de Subvenciones – UNALM, eleva al 
Consejo Universitario para su aprobación, la propuesta del Reglamento de 
Subvenciones económicas a estudiantes y graduados de nivel de pregrado de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina; Que, de conformidad con lo establecido en el 
literal a) del artículo 310, del Reglamento General de la UNALM y, estando a lo 
acordado, por unanimidad, por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha;  
SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar el Reglamento de Subvenciones 
económicas a estudiantes y graduados de nivel de pregrado de la Universidad Nacional 
Agraria La Molina, el mismo que consta de ocho (08) folios, y que como anexo forma 
parte integrante de la presente resolución. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo.- Américo Guevara Pérez. - Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - 
Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
  

Atentamente, 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,DIGA,VR.AC.,DBU,VRI,MIEMBRO 


















